
MINISTERIO DE INDUSTRIA
REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL fl, FE3.1978

©  ES ©
©IW84P.T

F E C H A  D E  P R E S E N T A C IO N

2  6 ABR. 1977

©  A3

jUiiUá»*# íUí4
P A T E N T E  D E  IN T R O D U C C IO N

0 )  FE C H A  DE P U B L IC ID A D
^ ^ C L A S IF IC A C IO N  IN T E R N A C IO N A LSACtO N  IN T E R N A W lw n A U  .

0 )  T IT U L O  D E  L A  IN V E N C IO N

«•MEJORAS EN LOS DISPOSITIVOS PARA EL CORTE DE MATERIALES EN BANDA"

I P A T E N T E  E X T R A N J E R A  U O T R A  F U E N T E  D E  IN F O R M A C IO N

System Schultheis GmbH & Co. - Fulda (Alemania)

( ^ S O L I C I T A N T E  (S>

D. Máximo HARDMEYER Bresadola

D O M IC IL IO  D E L  S O L IC IT A N T E

BARCELONA - Avda. Infanta Carlota Joaquina, 37-39, ^- 1-
f r a )  IN V E N T O R  «E S »

0 T IT U L A R  «E S »

0 )  R E P R E S E N T A N T E

D. Luís Durán Cuevas

UNE A • 4 MOD 3108

UTILICESE COMO PRIMERA PAGINA DE LA MEMORIA



MEMORIA DESCRIPTIVA
La presente Patente de Introducción se refiere 

a unas mejoras aplicadas a los dispositivos destinados a 
cortar materiales en banda, tales como, por ejemplo, al­
fombras presentadas en rollos de gran longitud, moquetas 
y otros materiales utilizados para el revestimiento de 
superficies con una finalidad funcional, ornamental o si 
milar.

El manejo de los materiales mencionados presenta 
inconvenientes derivados de su considerable peso, espe­
cialmente cuando se trata de rollos de longitudes y an­
churas considerables. Dichos inconvenientes se reducen 
mediante la manipulación de los materiales en máquinas 
que producen su desenrollado y el enrollado de las par­
tes cortadas, de acuerdo con las necesidades de cada ca­
so, después de efectuar las propias máquinas la medición 
de las longitudes de material deseadas que se extraen de 
las bobinas de desenrollado.

Quedaba por subsanar un último inconveniente, 
derivado de las dificultades originadas por el considera 
ble peso del material en aquellas longitudes y anchuras 
importantes. Se trata de realizar el corte transversal de 
las bandas de material, de manera simplificada y sin que 
el operador deba levantar, ni siquiera manejar, el rollo 
en formación que contiene la longitud deseada y que pre­
viamente ha sido medida por un dispositivo contador de 
longitudes contenido en la propia máquina.

Para facilitar la explicación, se acompaña a
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la presente memoria unos dibujos en los que se ha repre­
sentado, a título de ejemplo ilustrativo y no limitativo, 
un caso de realización de unas mejoras en los dispositivos 
para el corte de materiales en banda, según los principios 

5. de las reivindicaciones.
En los dibujos:
La figura 1 es una vista general, en perspecti 

va desde su parte delantera y lateral izquierda, de una 
máquina para el desenrollado y enrollado de bandas de ma 

10. teriales para vestimiento, que recibirá la aplicación de 
las mejoras objeto de esta Patente.

La figura 2 es un detalle de la propia máquina 
en la que se ve el dispositivo cortador transversal de 
las bandas de material.

15. La figura 3 es un diagrama funcional de la
manera en que trabaja el dispositivo de corte transversal 
de los materiales en banda.

Los elementos designados con números en los dî  
bujos corresponden a las partes siguientes:

20. -1-, cuerpo de una máquina especial para la
sustentación, desenrollado y enrollado de materiales pre 
sentados en forma de banda, tales como los utilizados 
para el revestimiento de superficies; -2-, bobina de de­
senrollado, que contiene una longitud importante de mate 

25. rial, procedente de fábrica; -3-, rodillo auxiliar de de 
senrollado; -4-, mesa de la máquina; -5-, rodillo auxi­
liar de enrollado, previo a la formación de la bobina 
-6- del material cortado a la longitud necesaria; -7-,
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rodillos auxiliares sobre los que se apoya la bobina -fi­
en formación; -8-, banda del material pasante por encima 
de la mesa -4- donde se realizará la medición de longi­
tud y el corte transversal;

5. -9-, entrante a modo de pista longitudinal se­
gún la dimensión máxima de la máquina y transversal con 
relación a la circulación de la banda a cortar, constitu 
yendo dicha pista el camino para el desplazamiento de la 
placa básica -10- del mecanismo cortador propiamente di- 

10. cho; -11-, caja de alojamiento y protección para un mo­
tor eléctrico de potencia reducida, cuyo árbol axial se 
halla acoplado a un mecanismo de transmisión de movimien 
to a una cuchilla discoidal -12-,’ dispuesta con su filo 
susceptible de ponerse en contacto con la banda del mat¿ 

15. rial; -13-, guarnición lateral del borde de la cuchilla; 
-14-, mango del dispositivo cortador, solidario del so­
porte bastidor del mismo, del que forma parte asimismo 
el cuerpo -11- y la sustentación del árbol horizontal de 
la cuchilla; -15-, cable de alimentación eléctrica del 

20. motor accionador.
En la forma explicada, una vez el dispositivo 

medidor de longitud ha señalado el paso de la longitud de 
seada de material, formante de la bobina -6- de enrolla­
do, se detiene la máquina y se procede al corte de la ban 

25. da, haciendo avanzar a mano el dispositivo cortador en di 
rección transversal respecto a la banda, por-deslizamien 
to de la placa -10- a lo largo del entrante acanalado 
-9-, consiguiéndose así un corte perfectamente rectilíneo
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y que no precisa un ulterior acabado, por lo cual el bor 
de resultante del material en el rollo -6- puede quedar 
a la vista en la utilización normal de la banda de mate­
rial cortado.

5. Todo cuanto no afecte, altere, cambie o modifi_
que la esencia de las mejoras descritas, será variable a 
los efectos de la actual Patente.
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N O T A .
Se reivindica como objeto de esta Patente de 

Introducción:
1.- Mejoras en los dispositivos para el corte 

5. de materiales en banda, caracterizadas esencialmente por 
la provisión, en una máquina destinada a la sustentación, 
desenrollado, medición y enrollado de un material presen 
tado en forma de bobinas de longitud considerable, de 
una mesa situada en la parte correspondiente al disposi- 

10. tivo de medición de longitudes y ocupante de la zona cen 
tral del cuerpo de la máquina, figurando en la citada me 
sa y en disposición horizontal un entrante acanalado de 
reducida profundidad, destinado a servir de guía y pista 
de desplazamiento para una placa de configuración gene- 

15. ral alargada, solidaria del dispositivo cortador, el
cual comprende un bastidor de soporte que incluye un cuer 
po de alojamiento y protección para un motor eléctrico 
de potencia fraccionaria, acoplado cinemáticamente a una 
cuchilla discoidal dispuesta con su árbol axial horizon- 

20. tal, así como una guarnición protectora del filo de la 
misma, derivándose del propio bastidor del dispositivo 
un mango de sujeción y la salida para un cable de ali­
mentación eléctrica, realizándose manualmente el despla 
zamiento del dispositivo cortador en dirección transver 

25. sal a la de la banda de material y longitudinalmente se­
gún la dirección máxima de la máquina.

Sean cuales fueren las circunstancias que con­
curran en la esencialidad de la Patente de Introducción,
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definida en la anterior reivindicación, cuyo objeto es: 
2.- "MEJORAS EN LOS DISPOSITIVOS PARA EL CORTE 

DE MATERIALES EN BANDA".
Consta la presente memoria de siete hojas folia 

5. das, mecanografiadas por una sola cara y de los dibujos 
unidos a la misma.

Barcelona, \ g ABR. 197?

P.A. de D. Máximo HARDMEYER Bresadola,

FE/ga.
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